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REFERENCIA CATASTRAL 6029504 YJ2762G

DISTRITO 1- Ciutat Vella CARTOGRAFIA PGOU C-34

BARRIO 1.2 La Xerea SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - Protección Estructural

(R17277]t - PEPRI Seu-Xere a. AP 18/12/92. BOP 26/02/93

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIÓN Entre medianeras

SUPERFICIE 185,35 m2

EDIFICACIÓN

TIPOLOGÍA Vivienda Burguesa NSALTURAS 4

AUToRíA ALCAYNE ARMENGOL, Vicente. M.o. ÉpOcn rso¿
SISTEMA VERTICAI Muros de carga de iadriilo macizo

HORIZONTAT Vigas y v¡guetas de madera

CUBIERTA lnclinada a dos aguas

FACHADA Revestimiento cont¡nuo pintado, con llagueado horizontal en planta baja formando
zócalo. lmpostas molduradas y recercado de huecos con decoración en relieve.
Remate inferior de planta ba¡a de piecÍra.

OBSERVACIONES --

OCUPACIóN P.8AJA TOTAI

P. PISO Total

CONSTRUCTIVO

DESTINO Privado

USO iACTUAL Residencial
P.BA'A

PROPUESTO Residencialy/o
cot ri pa tible'

leCfUn¡- Residencial

i

PROPUESTO Residencial y/o

"orr 
paiíble.

uso
P.PtSOS

Bueno

NORMATIVA URBANfSÏCA

NIVET DE PROTECCIóN PARCIAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BIC lglesia de San iuan del Hospital

ÁneAAnQUeOlÓGICA lncluido en el Área de protección arqueológica de ciutatVella (AVA-1)



VALORES

Q xtsróntco

O cunun¡l
O pesn:lsrco

O unsnNfsïco

O oeflne la trama urbana

Q articula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIÓN

Edificio de viviendas. Académico. Maestro de Obras, Vicente Alcayne Armengol. 1864. A resaltar las barandillas de hierro colado de los balcones' Los tres

pisos se resuelve con balcones, tþlca solución valenciana del XlX. Gran zaguán con dos alturas. Existe semisótano y entresuelo.

SIMÓ, Trinidad. Valencia Centro Histórico - Gufa Urbana y de Arquitectura. Valencia 1983

Ed¡fic¡o entre medianeras de cinco plantas recayente a la calle Milagros.

tachada simétrica, con tres vanos por planta, compositivamente d¡spuesta en dos cuerpos horizontales, a los que se le ha añadido una planta recrec¡da' El

cuerpo inferior agrupa las dos plantas bajas, con un gran portón de acceso al zaguán del inmueble en el vano central y ocupando la altura libre de todo el

cuerpo, flanqueado a los lados por ventas siendo los de planta baja cuadradas y los de planta segunda rectangulares, manteniendo la anchura; el paramento

está conformado por un zócalo de piedra y un plano enfoscado, decorado por llagueados horizontales. El cuerpo medio agrupa las dos plantas nobles,

siendo todos sus vanos ventanales acristalados, enmarcados por molduras, rematados por frontones triangulares y vinculados a balcones individuales.
paramentos lisos con molduras ímpostadãs en los frentes de los forjados. Una cornisa moldurada con tejas cerámicas permiten suponer la ex¡stenc¡a en este

nivel de la cubierta original, sobre la que se alza la quinta planta, cuyos vanos son ventanas de pequeño tamaño de directriz horizontal. Cornisa moldurada

corrida.
Cubierta inclinada a dos aguas de teja cerámica curva.

Parcela irregular.

Equipo Redactor

O mqur¡crómco
O rachada

O crbi"rta
O r¡pologfa

O s¡rtur. constructivo

O ocupación de parcela

@ nltura deforjados

O Elementosdecorat¡vos

O Elementos singulares

O P.tiot
O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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DESCRIPCIóN GRÁFICA

Equipo Redactor

ALZADOS t/400

PTANTAS

ã

ã

CV MILAGRO

Equipo Redactor
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanlsticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

@ corusrnvactótt

@ Mantenimiento

O Consolidación

@ Rrsrnunectóru @ Renmruraoóru

@ Modernización de las instalaciones

O Redistr¡bución del espaclo interior

O Reestructurac¡ón

Q Demolición Parcial

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENqÓN

O eurr¿enros rMPRoPtos

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos

añadidos con posterioridad a la consrucción del edificio original que no presenten valores arqu¡tectónicos, artfsticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquiertipo de intervención

o REPOSICIÓN DE ELEMENTOS ORIGINALES

O ne roRv¡ oe DrsrRrBUctóN TNTERToR

O o¡volrcro¡¡es

O oenes DE PLANTA NUEVA

O pnRcencrór'¡

O ornos
- Fachada:

Conservación y restauración.

- Cubiertas:
Conservación, restauración y rehabilitación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio

transcienda a fachada o aleros.

- S¡stema estructural
Conservación, restauración y rehabilitación general que suponen ¡ntervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo.

- Elementos comunes
Conservación, restaurac¡ón y rehabilitación.

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio ¡nterior de la vivienda sin alterar los elementos que forman

parte de la fachada.

- Cuando el alcance y caracterfsticas de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueologla o estratigrafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada

historia.
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